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Resumen 

El conflicto armado y la migración forzosa son aspectos que están generalmente 

relacionados. En América Latina estos fenómenos también ocurren, el ejemplo más claro es 

el caso colombiano. En este país, el conflicto armado perduró por más de cincuenta años a 

pesar de varios procesos de paz llevados a cabo. Desde sus orígenes, y con la 

intensificación de la violencia a partir de 1985 se generó una atmósfera de terror en el país, 

ocasionando que más de seis millones de personas se desplazaran forzosamente. Pese a que 

estos dos fenómenos han estado presentes en todas las regiones del país, Antioquia ha sido 

el departamento más afectado. Por ende, este trabajo resalta la influencia del conflicto 

armado en la migración forzosa principalmente de Antioquia a partir del año 1985.  

Palabras clave  

Migración forzosa, conflicto armado interno, Antioquia, violencia, trata de personas, 

movilidad humana. 
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Abstract 

Armed conflict and forced migration are aspects which are generally related. In Latin 

America these phenomena also occur and the Colombian case is one of the most obvious 

examples. In this country, even though several peace processes were carried out through 

years, the armed conflict lasted for more than five decades. Since its origins, and with the 

increase of violence since 1985, an atmosphere of terror was produced in the nation, 

causing more than six million displaced people from all regions of the country. 

Nonetheless, Antioquia has been the most affected department by these two phenomena. 

Therefore, this paper highlights the influence of the Colombian armed conflict on forced 

migration especially from the mentioned department since 1985. 

 

Keywords 

Forced migration, internal armed conflict, Antioquia, violence, human trafficking, human 

mobility.  
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Introducción 

El fenómeno migratorio es un tema que ha adquirido relevancia por su influencia 

social. De hecho, se considera que aproximadamente un 3,1% de la población mundial es 

migrante (OIM 2014, párr.12). Sin embargo, tomando en cuenta que el concepto de 

migración es amplio, este porcentaje puede ser dividido en varias categorías, entre éstas la 

migración forzosa. Según datos de la Organización Mundial de Migraciones (2014), existen 

27,5 millones de migrantes forzados internos (párr. 18), quienes usualmente han huido de 

sus lugares de residencia por miedo o debido a conflictos que amenazan su integridad o la 

de sus familiares.  

Tomando en cuenta que el término migración forzosa tiene limitaciones en su 

alcance, es necesario introducir el concepto de movilidad humana. El mismo abarca de una 

manera más amplia toda causa y tipo de movilidad de personas, incluyendo a inmigrantes, 

refugiados, desplazados internos, víctimas de trata, y a sus familias. Así, el concepto de 

movilidad humana es superior a las conceptualizaciones habituales de migración 

(Valdiviezo 2012 citado en CMH 2012, párr. 1), puesto que brinda una dimensión en la que 

los niños son relevantes, así como también factores de género, ambientales, étnicos, entre 

otros, permitiendo analizar la migración en todas sus variantes y la interacción de varios 

factores en el proceso.  

Al considerar el desplazamiento interno por conflicto en Latinoamérica, uno de los 

países de la región que más ha sufrido con este fenómeno es Colombia, que por más de 

cincuenta años tuvo un conflicto armado escalado que ha generado graves repercusiones 

tanto a nivel político como social. Cifras recientes del Alto Comisionado de las Naciones 
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Unidas para los Refugiados (ACNUR 2016), demuestran que los desplazamientos internos 

en Colombia afectan a millones de personas (párr. 2), quienes se desplazan en gran medida 

por la violencia a la que se enfrentan.  

De esta manera, el periodo con mayor flujo migratorio ocurrido a partir de 1985 se 

puede relacionar con el incremento de violencia en el país por la intensificación del 

conflicto interno. Una de las causas para la acentuación del mismo fue el poco control por 

parte del Estado en algunas zonas, lo que generó un mayor dominio en ciertos territorios 

por parte de las guerrillas. Estos grupos no solo aprovecharon este debilitamiento para 

obtener mayor control geográfico, sino también para incrementar su poder militar. Así por 

años se produjeron ataques en varios departamentos para detener la expansión de las 

guerrillas, incrementando la violencia en varios departamentos, y perjudicando también a la 

población civil del país.  

Al considerar la migración forzosa en Colombia, todos los departamentos del país se 

han visto seriamente afectados. Entre estos destaca el departamento antioqueño, que por su 

posición geográfica y factores geoestratégicos ha sido de gran interés para los grupos 

armados, quienes con el fin de obtener beneficios han tratado de tomar control en esos 

territorios; factores que han generado violencia y cifras alarmantes de desplazamiento 

forzoso.  

Tomando en consideración la problemática mencionada, este análisis de caso 

estudiará la influencia del conflicto armado colombiano en la migración forzosa de 

Colombia, especialmente en Antioquia a partir de 1985. Para lograr este objetivo, el 

presente trabajo de titulación se dividirá en cuatro secciones principales. En la primera se 
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abordarán los conceptos de migración forzosa y sus categorías. De igual manera, se 

enfatizará el concepto de conflicto armado interno y se abordarán las limitaciones de los 

sistemas de protección colombianos. El segundo apartado describirá el contexto histórico 

del conflicto armado, haciendo énfasis en el surgimiento y la trayectoria del mismo. En la 

tercera sección, se analizará la migración externa e interna en el periodo mencionado, 

resaltando los lugares hacia donde más se dirigen los desplazados. Finalmente, en el cuarto 

apartado se realizará un énfasis en Antioquia, especialmente en las subregiones más 

afectadas con el fin de mostrar la influencia de la violencia en la migración forzosa, y se 

procederá posteriormente a realizar las conclusiones del trabajo.  

Marco teórico 

El sustento teórico de este trabajo se basa en diversos autores que han abordado la 

migración forzosa desde diversos ángulos, así como también el conflicto armado conforme 

delineado a continuación. Se cuenta con autores como Egea y Soledad, quienes dan una 

perspectiva del conflicto armado específicamente de Colombia y su influencia en la 

migración forzosa del país, Susan Castellanos, que hace referencia al reclutamiento de 

menores, Erich Cadavid, que relata la historia del conflicto armado colombiano, Blair Elsa, 

quien en base a la antropología hace un análisis de la violencia, entre otros. 

Adicionalmente, se destaca la información de varios reportes de la ACNUR, así como 

periódicos que han abordado la temática mencionada.  

Al considerar la migración forzosa, autores la definen como una movilización de 

personas que al estar en situación de peligro en el lugar donde residen, ya sea por conflictos 

internos o la amenaza de catástrofes deben movilizarse hacia otro lugar (Rodríguez 1998 

citado en Egea y Soledad 2008, 208). De esta manera, una de las causas para que este 
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fenómeno se produzca son los conflictos políticos que han ocasionado deportaciones 

masivas (Abu-Warda 2008, 33). Otros autores consideran que la migración forzosa puede 

darse por desastres naturales o por el desarrollo, haciendo referencia en el último caso a 

proyectos que afectan a la población civil (Castles 2003, 6). Por otra parte, otra causa de 

migración forzosa es el conflicto armado, que generalmente se da por la violencia contra la 

población (Niño 1999, párr. 1).  

Pese a esta categorización, no se debe olvidar que tal rigidez puede ocasionar que 

otros factores no sean problematizados. Entre estos está la desigualdad estructural, tanto a 

nivel económico, social, de género o etnia, pues generalmente las personas que se ven 

forzadas a migrar son aquellas que tienen pocas posibilidades económicas y poca 

visibilidad por parte de las autoridades. Por lo mismo, el concepto de interseccionalidad es 

importante, ya que en el conflicto armado y la migración forzosa varios factores se 

entretejen y generan mayor vulnerabilidad para ciertos grupos.  

De esta manera, son las personas que viven en zonas rurales, generalmente con 

pocas posibilidades económicas y sociales, y en la que se encuentran mujeres y otros 

grupos vulnerables, quienes “poco pueden hacer para para evitar lo que va a sucederles, 

pues el enemigo que las acecha es silencioso, implacable e impredecible” (Uribe 2008, 

183). Así, se evidencia que la interseccionalidad de factores genera que ciertos grupos 

tengan más posibilidades de ser victimizados por el conflicto, dejándoles como única salida 

la migración forzosa.  

Otra problemática a tomar en cuenta en relación a este tipo de migración es la 

vulnerabilidad de los niños. La misma es invisibilizada al considerar el fenómeno 
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migratorio forzoso sin tomar en cuenta que este grupo es perjudicado ya sea directa o 

indirectamente (Álvarez y Guillot 2012, 36). De hecho, los niños se ven expuestos a la 

violencia estructural y con la migración se ven doblemente afectados, pues pese a que 

logren ir a un lugar más tranquilo, su niñez queda marcada y deben adaptarse a un nuevo 

contexto (UNICEF 2010, 8).  

En este aspecto cabe notar que generalmente se hace mayor relación a los niños 

refugiados. Sin embargo, los niños desplazados internamente también deben pasar por este 

proceso, pues en ambos casos su vida cambia. Los niños se ven obligados a dejar a sus 

amigos, su escuela, y su red de apoyo más cercana, factores que claramente pueden influir 

en su desarrollo, y que no obstante se invisibilizan. Adicionalmente, algunas veces los 

padres migran forzosamente y los niños quedan a cargo de familiares, por lo que la 

fragmentación familiar es otro factor que puede ocurrir y no es considerado en los debates 

teóricos y políticos al respecto, profundizando la vulnerabilidad e invisibilidad de este 

grupo.  

En Colombia, gran parte de la migración suele ocurrir en condiciones poco 

favorables, pues la coerción y los ataques a la población es uno de los motivos que 

ocasionan la misma. Adicionalmente cabe notar que las personas que huyen de la violencia 

generalmente se dirigen hacia otros departamentos del país, y no hacia otros países 

(ACNUR 1998, 23), y dado que el conflicto se ha extendido a centros urbanos, la migración 

forzosa que antes se consideraba solo rural, actualmente ocurre también en ciudades 

medianas e incluso en los centros urbanos más grandes (Villa 2006,18). En este aspecto, el 

departamento más afectado es Antioquia, que ha tenido cuatro décadas de violencia 

generalizada por el conflicto y otros actores criminales, generando que la cantidad de 
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migrantes forzados duplique el número del Departamento de Bolívar, el segundo con mayor 

cantidad de migraciones forzosas (UARIV 2013, 13; ACNUR 2012, 2).  

Metodología 

La metodología utilizada en este trabajo de titulación es un estudio de casos 

cualitativo, pues éste es apropiado para analizar variables y su interacción en uno o pocos 

eventos. Al tomar en cuenta que en este trabajo se estudia el impacto del conflicto armado 

en la migración forzosa principalmente del caso antioqueño, esta metodología se consideró 

como la más adecuada para la investigación. Cabe notar que la elección de este caso se dio 

principalmente por dos razones: el tiempo con el que contaba para obtener la información, 

y la relevancia que tiene el departamento mencionado en el contexto colombiano.  

Asimismo, cabe resaltar que el método utilizado en el presente proyecto son fuentes 

secundarias, en las que se ha recopilado y analizado información durante aproximadamente 

ocho meses. Algunas de éstas son: informes del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para Refugiados (ACNUR), el Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), el Foro 

Internacional de Víctimas, y la Organización Mundial de Migraciones (OIM). De la misma 

manera, se utilizaron repositorios de universidades para conseguir la información requerida, 

así como también reportes históricos y noticias sobre Colombia. Esto se realizó para 

comprender de mejor manera el conflicto y la migración forzosa, logrando una 

profundización del tema de investigación.   

En relación a los supuestos de este trabajo, uno de éstos era el no encontrar lo 

necesario sobre el departamento analizado. Sin embargo, la información que se encontró 

permitió que se cubriera la migración forzosa y el conflicto armado en ese departamento de 
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manera adecuada. No obstante, cabe notar que la misma se enfocaba principalmente en las 

subregiones más afectadas, sin resaltar la relevancia de las otras zonas de Antioquia. De 

igual manera, se destaca que en relación al reclutamiento forzoso se halló información 

general, y no por zonas afectadas. 

Hacia una mejor comprensión de los términos y las limitaciones del 

sistema de protección colombiano 

El objetivo principal de la presente sección es problematizar los conceptos y la 

discusión alrededor de la migración forzosa y el conflicto armado interno. Asimismo, se 

busca mostrar la relevancia que han tenido las diversas categorías de este fenómeno a nivel 

mundial y  en el caso colombiano. Posteriormente, se hará relación a las limitaciones de los 

sistemas de protección para desplazados en el país.  

Al considerar que no existe una definición universalmente aceptada sobre migración 

forzosa, ya que el término es usado para diversos tipos de desplazamientos y en varias áreas 

de estudio, este trabajo empleará la definición proporcionada por la Organización 

Internacional para las Migraciones (OIM). La misma considera a este fenómeno como un 

desplazamiento de personas en el que se nota coerción y amenaza a la vida, ya sea por 

causas naturales o humanas (41), en las que se destaca la migración por desastres naturales, 

desarrollo, problemas políticos y conflictos internos. Sin embargo, en relación al primer 

aspecto, es necesario cuestionar hasta qué punto son causas “naturales”, pues en la mayoría 

de casos es el humano el principal causante de las afectaciones al medio ambiente y de 

dichas catástrofes. Por lo mismo, en la primera categoría se hará mención al 

desplazamiento por desastres ambientales, en la cual ya se hace referencia a la actividad 

humana como un factor influyente en las catástrofes.  
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En relación al tipo de migración mencionada, se resaltan los huracanes, terremotos, 

tsunamis, sequías, erosiones, y en general el cambio climático. Un ejemplo es el terremoto 

en Haití en el año 2010, tras el cual más de un millón de personas fueron desplazadas de 

manera forzada. Según la ONU (2016), aún en la actualidad, aproximadamente sesenta mil 

personas continúan desplazadas y sin poder restablecerse normalmente (párr. 1).  

En Colombia, durante los últimos cuarenta años los desastres ambientales han 

incrementado  (Rubiano 2014, 433). Se resalta principalmente que las inundaciones se han 

vuelto más fuertes en los últimos años. Asimismo, cada vez son más las sequías 

principalmente en la zona Andina, que en el presente año se han acentuado con el 

fenómeno del Niño. De hecho, hay aproximadamente 124 municipios que tienen escasez de 

agua (El País 2016, párr. 3), generando importantes repercusiones a la población. Por lo 

mismo, se puede notar que el impacto de desastres ambientales puede ocasionar migración 

forzosa en varias regiones, pues al no contar con servicios básicos, la vida de la gente se ve 

amenazada.   

En cuanto a la migración forzosa por desarrollo, ésta es generalmente ocasionada 

por proyectos a gran escala en áreas vulnerables. En Latinoamérica se resalta la  

construcción de represas hidroeléctricas. En las últimas décadas, la construcción de las 

mismas ha incrementado significativamente, pues se consideran importantes herramientas 

para lograr un desarrollo económico en cada país. Sin embargo, no se ha tomado en cuenta 

los impactos ambientales y el desplazamiento forzoso que ha afectado entre cuarenta a 

ochenta millones de personas (Acosta 2004, 66) en la región.  



                                                                                                                                                                            16 
 
 

 

Al analizar el caso colombiano en esa categoría, se puede mencionar la construcción 

de la represa hidroeléctrica en Urrá, en la cual se vio perjudicada la comunidad Emberá-

Katio. En general, hubo asesinatos a los líderes de la comunidad quienes se negaban a este 

proyecto (Úsuaga 2014, 11). Considerando dichos asesinatos, es evidente que la comunidad 

se vio perjudicada y atemorizada, por esta razón, el desplazamiento forzoso ocurrió como 

un medio para preservar sus vidas.  

En relación a la migración por problemas políticos, cabe resaltar el caso de la 

España franquista. En éste, la cantidad de personas que migraron forzosamente superaron 

los tres millones  (Burbano 2013, 43).  Una de las causas principales para dicha migración 

era el temor al que se veían expuestas las personas por tener discrepancias con el régimen 

político impuesto. En el caso colombiano, el conflicto armado interno también se considera 

como un problema político. Por lo mismo, la migración forzada en Colombia en las últimas 

décadas puede considerarse como una combinación de esta categoría y la siguiente.   

Al hacer énfasis en la migración forzosa por conflicto armado interno, se debe 

considerar la definición de este término, y algunos ejemplos del mismo. Según la CICR 

(2008), el conflicto interno se puede definir como confrontaciones armadas entre el 

gobierno y uno o varios grupos armados en el país por un largo periodo de tiempo (6), que 

en algunos casos han adquirido relevancia a nivel internacional. Considerando diversos 

estudios en países con conflictos internos escalados, se ha podido observar que una de las 

consecuencias de estos es un alto índice de desplazados, por lo que se puede argumentar 

una relación entre estos aspectos.  
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El conflicto en Yemen, por ejemplo, que se generó principalmente tras el golpe de 

Estado del 2014 ha contado con la intervención de varios actores, ocasionando graves 

consecuencias humanitarias. Entre éstas una cantidad de 2,4 millones de personas 

desplazadas hasta febrero del presente año (ACNUR 2016, párr.1). Resaltando el caso de 

Colombia, el conflicto armado ha generado aproximadamente seis millones de desplazados 

internos, y ha contado con el involucramiento de diversos actores nacionales como las 

fuerzas armadas, guerrillas, y grupos criminales. Asimismo, actores internacionales han 

participado, entre estos la ONU, ONG y otros gobiernos. 

Al considerar el sistema de ayuda para desplazados internos en Colombia se puede 

notar graves limitaciones. En relación a la migración forzada por catástrofes ambientales, 

Colombia no cuenta con un sistema concreto de protección. Como manifiesta Rubiano 

(2014), en Colombia este tipo de migración no se considera en la legislación de 

desplazamiento (435). Esto genera que no existan ni organizaciones específicas para esta 

categoría de migrantes, ni información adecuada sobre las personas que han tenido que 

desplazarse forzosamente a causa de estos desastres. Por lo mismo, los damnificados por 

estas causas se ven seriamente marginalizados y sin amparo gubernamental.  

En relación a las limitaciones del sistema Estatal en el desplazamiento interno por 

desarrollo, gran cantidad de personas no pueden acceder al mismo, afectando el registro de 

personas afectadas y la ayuda que se les podría brindar. Una de las razones es que 

generalmente las organizaciones de protección suelen localizarse en zonas urbanas. Sin 

embargo, son las comunidades indígenas que viven en lugares remotos los más vulnerables 

a esta categoría de migración, por lo que su acceso a dichas organizaciones no es fácil. 

Adicionalmente, el idioma y la falta de conocimiento sobre los sistemas de protección 
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generan mayor dificultad de registro y considerando que los grupos se ven obligados a 

cambiar su estilo de vida y el vínculo con la tierra (Castles 2003, 6), puede existir 

desconfianza hacia los mismos.   

En adición, el reasentamiento de las poblaciones tras la migración forzosa por 

desarrollo presenta problemas. De hecho, generalmente se tiende a considerar este 

desplazamiento como algo necesario para lograr un beneficio mayor y pocas veces se 

realiza un correcto reasentamiento de las poblaciones afectadas. Incluso en los casos donde 

se produce el mismo, si no hay una preocupación por brindar opciones de generación de 

ingresos a las poblaciones desplazadas, sus derechos seguirán siendo vulnerados. (Petterson 

2012, 16).  

Considerando el caso del desplazamiento por conflicto interno, el panorama 

colombiano parecería diferente. En 1997 se implantó el Sistema de Atención Integral a la 

población desplazada (SINAIP), cuyo objetivo principal era brindar ayuda inmediata a los 

desplazados por el conflicto interno. Además, en la Constitución de Colombia se resalta la 

responsabilidad del Estado para ayudar a los desplazados por conflicto armado, reubicando 

a las personas desplazadas en viviendas temporales, para más adelante “facilitarles el 

acceso a otras de carácter permanente” (Corte Constitucional de Colombia 2013, párr. 8). 

Sin embargo, estudios han demostrado que el SINAIP  tiene importantes falencias en la 

ayuda a los damnificados. De hecho, se puede evidenciar que la Corte Constitucional no 

especifica cuánto tiempo tiene el gobierno para encontrar un nuevo hogar a las personas 

desplazadas, factores que ocasionan que en muchos casos los migrantes forzados tarden 

años en obtener este tipo de ayuda.  
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Finalmente, como se pudo notar, la migración forzosa se encuentra presente en 

todas sus modalidades en Colombia. Sin embargo, en el presente trabajo se tomará como 

referente al conflicto armado interno para analizar la migración forzosa en el país por la 

violencia que éste ha generado y los millones de afectados debido a dicho fenómeno. Para 

conseguir este objetivo, será importante analizar la trayectoria del conflicto armado, y el 

contexto que permitió que éste surgiera.  

Surgimiento y trayectoria del conflicto armado colombiano 

El inicio del conflicto armado colombiano comienza con la polarización bipartidista 

entre liberales y conservadores. Con el asesinato del líder liberal Jorge Eliécer Gaitán en 

1948, se generó una atmósfera de violencia en zonas rurales del país, caracterizada por una 

fuerte represión social a los grupos de obreros y a los movimientos de agricultores. Estos 

factores ocasionaron el surgimiento de las autodefensas colombianas y las guerrillas 

liberales (FCM 2014, párr. 2), quienes estaban a favor de las ideas promulgadas por el líder 

mencionado.   

Cabe notar que el periodo comprendido entre 1948 y 1953 es conocido en Colombia 

como “La Violencia”, pues los crímenes que se realizaron produjeron importantes estragos 

para los habitantes colombianos. Algunas características de este periodo fueron masacres 

entre personas de ambos partidos, y exilio o abandono de propiedades generalmente en las 

zonas rurales. Asimismo, violaciones, descuartizamiento de personas vivas, exhibición de 

cuerpos colgados, y “dispersiones de partes de cuerpos por caminos rurales, que aún 

perviven en la memoria de la población colombiana” (CNMH 2001, 112). Estos factores en 

conjunto generaron un ambiente de terror constante en el país.  
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Tras el golpe de Estado por parte del General Gustavo Rojas Pinilla, quien gobernó 

de 1953 a 1957, se produjeron dos transformaciones significativas. En primer lugar, en 

1956 se creó el partido Frente Nacional promovido por el presidente, con el que se buscaba 

“poner fin al caos reinante en el país tras varios años de violencia partidista” (Cruz 2011, 

9). Este objetivo se cumpliría mediante una coalición entre liberales y conservadores, 

quienes llegaron al acuerdo de turnarse el poder ejecutivo por cuatro periodos 

presidenciales. En segundo lugar, se logró que las guerrillas liberales entregaran sus armas 

y se desmovilizaran. Sin embargo no sucedió lo mismo con las autodefensas de Colombia, 

quienes rechazaron la propuesta de paz por parte del gobierno.  

Tras finalizar el periodo presidencial del General Rojas, la coalición permaneció 

desde 1958 a 1974. Pese a que se logró reducir la polarización bipartidista en Colombia, la 

marginalización que sentía la población sobre todo en las zonas rurales del país, el 

inconformismo con el gobierno y los conflictos generalmente por la obtención de territorio 

generaron que los grupos armados aparecieran (FCM 2014, 1). Con el surgimiento de los 

mismos, se evidenció que la creación del Frente Nacional no había considerado a varios 

grupos que aunque no pertenecían a los partidos dominantes, deseaban llegar al poder. De 

esta manera, al no tener posibilidades legales para conseguirlo, estos grupos consideraron 

las armas como una buena posibilidad para lograr sus objetivos (CNMH 2001, 117).  

Entre las guerrillas que mayor influencia han tenido en el conflicto armado 

colombiano se encuentran principalmente cuatro. Las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia (FARC) creadas en 1964 por gente que había pertenecido a las guerrillas 

campesinas. El Ejército de Liberación Nacional (ELN), creado en 1965 por intelectuales 

que tenían una posición política de izquierda radical, buscando imitar a la Revolución 
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Cubana. El Ejército Popular de Liberación (EPL) en 1967, caracterizado por una ideología 

comunista, y el M-19 en 1973, formado por estudiantes universitarios urbanos. Asimismo, 

han existido importantes carteles de droga, que como actores criminales han estado 

involucrados en el conflicto armado colombiano.  

Considerando que hasta la actualidad el grupo que más impacto social ha tenido en 

Colombia ha sido las FARC, cabe notar los propósitos principales del mismo. En sus 

inicios esta guerrilla promulgaba beneficiar a los más humildes mediante la “devolución de 

las fincas y parcelas arrebatadas a los campesinos por el Ejército y civiles colaboradores 

suyos” (CNMH 2013, 65). Al proclamar este propósito, la población campesina brindó 

apoyo a este grupo en un inicio, pues no los consideraban como amenaza, sino como 

personas que iban a velar por los intereses de todos.  

Pese a que las causas que motivaron el surgimiento eran similares entre grupos 

guerrilleros, nunca existió un acercamiento entre estos. Por el contrario, en varias ocasiones 

ocurrieron contiendas por territorio y enfrentamientos en general, pues solían buscar zonas 

con características geográficas similares, como aquellas periferias con difícil acceso para 

las Fuerzas Armadas colombianas. Debido a la poca organización con la que contaban estos 

grupos armados, no hubo una gran influencia de los mismos en el ámbito nacional antes de 

1970. Sin embargo, a partir de 1970 los grupos guerrilleros lograron expandirse no solo en 

zonas rurales, sino también en zonas urbanas, lo que les generó una mayor facilidad para 

“materializar sus proyectos para el incremento de sus pies de fuerza” (Cadavid 2011, 3),  

aumentando sus miembros activos y fortaleciendo la organización de cada grupo.  
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Así, la década de los setenta estuvo caracterizada básicamente por combates entre 

los grupos guerrilleros y las Fuerzas Armadas colombianas (FFAA), en los cuales mediante 

operativos o atentados se buscaba debilitar al enemigo. Por un lado, durante la década 

mencionada, las emboscadas por parte de los grupos guerrilleros a los batallones del 

ejército y a volquetas de las FFAA incrementaron. Por otra parte, el ejército logró 

importantes capturas principalmente a miembros del ELN, entre éstas, la de Ricardo Lara 

Parada, “uno de los más conocidos dirigentes de la guerrilla” (Pécaut 2006, 188). Cabe 

notar que en esta década, especialmente a partir de 1973, comienzan los ataques más duros 

a la población civil por parte de los distintos actores del conflicto armado colombiano. Un 

ejemplo es el ataque al pueblo conocido como Puerto Rico en el departamento de Caquetá 

en 1975.  

En relación a las décadas de los ochenta y los noventa, éstas son de las más 

violentas en Colombia. Pese a los intentos de paz con los grupos insurgentes en 1984 por 

parte del presidente Belisario Betancourt y en el año de 1987 por Virgilio Barco, el cese al 

fuego fue mínimo, y la violencia incrementó. En estos años, se comenzó a usar coches 

bombas y a realizar atentados a la población de clase media-alta de las distintas ciudades. 

En 1984, por ejemplo, estalló un coche bomba frente a la embajada americana, evento que 

dejó una decena de heridos. Por otra parte, en la toma al palacio de justicia realizada por el 

M-19 en noviembre de 1985 hubo desaparecidos y más de 100 personas murieron, entre 

estos magistrados colombianos (Cosoy 2015, párr. 13-14); sucesos que muestran la 

magnitud de los ataques y las repercusiones a la población.  

Adicionalmente, los ataques a poblaciones y regimientos militares se mantuvieron. 

Un ejemplo es en el año de 1996 el ataque a la base militar Las Delicias por un frente de las 
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FARC, donde murieron aproximadamente 30 personas y 60 fueron secuestradas. De igual 

manera, en 1988, este grupo atacó la base conocida como Miraflores, que se especializaba 

en antinarcóticos. Este evento dejó 9 muertos y 22 personas desaparecidas, ocasionando 

que la población civil haya sido la más vulnerada, ya que esta unidad estaba localizada en 

una vía principal (El Espectador 2008, párr. 3), donde miles de personas transitaban 

diariamente. 

Desde 1998 hasta el 2002 Colombia estuvo a cargo del presidente Andrés Pastrana. 

Su presidencia estuvo caracterizada por un intento de diálogo con las FARC, quienes 

pidieron como una de las condiciones para continuar los procesos de paz una zona de 

distensión. El presidente aceptó. Sin embargo, no se tomó en consideración a las personas 

que vivían en estas zonas, quienes fueron vulnerados en varias ocasiones. De hecho, los 

grupos guerrilleros se encargaban de “amedrentar, intimidar y aterrorizar a la población por 

medio de secuestros, robo de ganado, extorsiones, asesinatos, requisas, allanamientos, 

planeación y ejecución de actos delictivos” (Ariza 2014, 30). Estos factores ocasionaron 

que la zona de despeje se convirtiera en un lugar absolutamente violento para las personas, 

generando migración forzosa en la misma.  

Pese a los procesos de paz, la violencia, masacre y los secuestros a políticos 

reconocidos del país o a sus familiares continuaron en los años mencionados. Lo que 

generó que las negociaciones fracasaran y en el 2002 el presidente Pastrana anunció 

públicamente que las mismas habían llegado a su fin y que las FARC tenían pocas horas 

para evacuar la zona de distensión. Días después del fin de las negociaciones, Ingrid 

Betancourt candidata a la presidencia fue secuestrada por ese grupo armado, y utilizada en 

una estrategia común por los grupos guerrilleros. En la misma, se usaba a los secuestrados 
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para intercambiarlos en negociaciones con el gobierno por guerrilleros retenidos (El 

Espectador 2008, párr. 5), pasando a formar parte de lo que se conoce como secuestrados 

políticos.  

Desde el 07 de agosto del 2002 hasta agosto del 2010 el presidente a cargo de 

Colombia fue Álvaro Uribe. Durante su periodo de gobierno, se lograron realizar varias 

acciones para debilitar a los grupos guerrilleros. Entre estas la liberación de Ingrid 

Betancourt y otros 10 secuestrados en el 2008, cuando el ejército colombiano realizó la 

Operación Jaque (Semana 2013, párr. 2). Sin embargo, la violencia en este periodo 

continuó mediante diversos atentados a las FFAA colombianas, reclutamiento de niños 

soldados, secuestros, y ataques a diversas poblaciones. Uno de los eventos más relevantes 

de este periodo fue el coche bomba que explotó en el Club El Nogal en el 2003, dejando 

más de 200 heridos y 36 fallecidos (El País 2013, párr. 1). Pese a que ningún grupo 

guerrillero se responsabilizó del ataque, el gobierno le atribuyó la responsabilidad a las 

FARC tras diversas investigaciones.  

En el 2010  Juan Manuel Santos recibió la presidencia del país. Pese a haber sido el 

ministro de Defensa durante la presidencia de Uribe, Santos decidió tomar un rumbo 

político diferente. En el 2012 con el involucramiento de actores internacionales, se inició en 

la Habana la búsqueda de paz con Las FARC, uno de los mayores grupos que ha influido en 

el conflicto armado interno. Tras cuatro años de negociaciones, se llegó a acuerdos para 

poner fin al conflicto. Entre los términos de las negociaciones estaban la erradicación de 

cultivos ilícitos, la creación de mecanismos para impulsar nuevos partidos políticos, y “la 

amnistía para todos los delitos a excepción de las violaciones graves a derechos humanos” 

(BBC 2015, párr. 9). Sin embargo, en el plebiscito realizado el 02 de octubre del 2016 ganó 
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el no con un 50,2% de los votos (BBC 2016, párr. 3), como un rechazo a los acuerdos a los 

que se había llegado entre el gobierno y las FARC. Este resultado que implicó una nulidad 

de los mismos, mostró que el país tiene una gran polarización respecto al tema.   

Tras este resultado, la continuación del proceso de paz dependía de la aceptación 

por parte de las FARC a entablar nuevas negociaciones. El grupo guerrillero manifestó que 

estaban dispuestos a continuar con los procesos de paz a pesar del resultado (Abello 2016, 

párr. 2). De esta manera, se llegó a un segundo acuerdo, que cuenta con varias 

modificaciones respecto al anterior (El Tiempo 2016, párr. 1-2). El mismo fue aprobado por 

el poder legislativo el 30 de noviembre. No obstante, se resalta que la implementación de 

los acuerdos no será fácil, pues la oposición representa un segmento considerable en el país. 

De hecho, ésta considera que la aprobación del acuerdo debería ser llevada a plebiscito, 

como en la primera ocasión, y no solo a una refrendación indirecta (BBC 2016, párr. 9-12).  

Al considerar la trayectoria mencionada del conflicto armado en Colombia, así 

como los procesos de paz que se han llevado a cabo, es importante tomar en cuenta las 

graves repercusiones que la población ha sufrido a raíz del mismo. Una de estas la 

migración  forzosa. Por lo mismo, se procederá a analizar la magnitud de este fenómeno en 

el caso colombiano.  

Migración forzosa en Colombia a partir de 1985 

En el presente apartado se abordará la migración forzosa en Colombia. Para esto 

realizará una descripción de este fenómeno especialmente a partir de 1985. Posteriormente 

se analizará la migración forzosa tanto externa como interna, para así dar una mejor noción 

de la magnitud que ha tenido ésta en el país. Esto se realizará con el fin de dar una 
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perspectiva macro de la problemática y consecutivamente enfatizar en la siguiente sección 

el caso de Antioquia, destacando las zonas más vulnerables en ese departamento.  

En relación a la migración forzosa en Colombia, la violencia en el país se agudizó a 

mediados de la década de los ochenta, pues la lucha entre el gobierno y los grupos 

insurgentes se intensificaron, generando así desplazamientos masivos. Cabe notar que los 

datos sobre la cantidad de migrantes forzados en el país varían entre diversas instituciones. 

Sin embargo, se considera que desde el año de 1985 hasta el 2009, el conflicto armado en 

Colombia ha dejado más desplazados en el país a comparación de países como Irak, 

Afganistán, y Pakistán (CODHES citado en El Espectador 2010, párr. 2).  

La migración forzosa en Colombia se puede analizar a través de dos modalidades, 

los desplazados externos, y aquellos que han permanecido en el país. En el primer caso, 

dado que la movilidad se ve facilitada, los lugares a los que más se han dirigido las 

personas son los países fronterizos, especialmente a Ecuador. De hecho, se estima que hasta 

el 2012 mensualmente 1500 colombianos se trasladaban de una frontera a otra (El 

Espectador 2012, párr. 8), principalmente por el incremento de violencia en ciertos 

departamentos de Colombia.  

Al considerar la migración colombiana al Ecuador, se debe notar que este país 

reconoció los Estatutos de Refugiados de la Convención de Ginebra en el año de 1951. De 

igual manera, en el artículo 66, inciso 14 de la Constitución de la República del Ecuador se 

reconoce que “las personas extranjeras no podrán ser devueltas o expulsadas a un país 

donde su vida, libertad, seguridad o integridad o la de sus familiares peligren” (2008, 48). 

Considerando que las personas que vienen al Ecuador desde Colombia en calidad de 
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refugiados generalmente están huyendo de la violencia del conflicto armado, su vida 

peligraría si son enviados nuevamente a su país. Por lo mismo, se espera que el Ecuador 

para cumplir con las obligaciones que ha adquirido legalmente en el sistema internacional 

adopte medidas de ayuda y solidaridad con los refugiados. 

Sin embargo, la problemática de refugiados colombianos en Ecuador se ha vuelto 

alarmante. Según datos del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana del 

Ecuador, en abril del 2016 existían 57325 refugiados de Colombia en el país, lo que 

representa un 95,2% del total de refugiados en el Ecuador (ACNUR 2016, 2). Pese a que ha 

disminuido la cantidad de personas que cruzan la frontera al mes, aproximadamente 600 lo 

siguen realizando (ACNUR 2016, 2). Así, se puede notar que la población colombiana 

desplazada que se ha trasladado al Ecuador es significativa.  Cabe notar además que estos 

datos pueden ser una aproximación de la magnitud del fenómeno, más no la totalidad del 

mismo, pues en ocasiones las personas no registran su estatus en el país por temor o falta de 

conocimiento al respecto.  

En cuanto a la migración forzosa interna, se considera que para el año 1986 había 

22043 desplazados. Sin embargo, en siete periodos presidenciales más, las cifras de este 

tipo de migrantes incrementaron de manera considerable, llegando en el año 2014 a más de 

seis millones de personas (CNMH 2015, 62). Por lo mismo se evidencia que aunque en la 

década de los ochenta ya existía migración forzosa, a partir de mediados de ésta, el 

fenómeno adquirió más relevancia a nivel nacional.  

Cabe mencionar que los primeros grupos afectados por el desplazamiento fueron las 

comunidades indígenas, campesinos y afro-descendientes, pues generalmente vivían en las 



                                                                                                                                                                            28 
 
 

 

zonas rurales que más atractivas eran para los grupos armados. Con el paso del tiempo la 

migración forzosa por violencia dejó de ser un problema de poca incidencia, pues se 

extendió a prácticamente todas las regiones del país. De hecho, 31 de los 32 departamentos 

de Colombia se han visto afectados por el mismo; siendo San Andrés y Providencia el 

único que no tiene desplazamiento interno (Egea y Soledad 2011, 16). Esto se debe a la 

ubicación del mismo, ya que al no estar en el interior de Colombia, el conflicto armado no 

le afecta directamente. 

Al hacer referencia a los lugares donde suelen dirigirse los desplazados internos, se 

evidencia que a veces las personas solo se trasladan a otros municipios o a departamentos 

en los cuales tienen familiares o amigos cercanos (Egea y Soledad 2011, 20). Una de las 

razones para este desplazamiento intra-departamental es que la mayoría de desplazados son 

muy vulnerables y tienen pocos recursos, por lo que no tienen los medios para dirigirse a 

las grandes zonas urbanas. Por ende, deciden reducir costos al buscar una red de apoyo 

cercana.  

Sin embargo, investigaciones sugieren que los desplazados intentan con el tiempo 

movilizarse a los lugares que consideran más prósperos en el país. Es decir, aquellos que 

ofrecen mejores condiciones económicas y sociales a sus habitantes. Según datos del 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística de Colombia (DANE), los migrantes 

forzados tienden a ir principalmente a Cundinamarca, Risaralda, Valle del Cauca y 

Antioquia (Pérez 2003, 5). En el caso de Antioquia, pese a que este departamento es uno de 

los que más migración forzosa ha presentado, al ser considerado como un departamento con 

prosperidad económica, aún en la actualidad atrae a desplazados.  
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Migración forzosa en Antioquia 

Uno de los departamentos más afectados por desplazamientos masivos fue 

Antioquia, donde gran parte de la población tuvo que huir como única forma de proteger su 

vida (Niño 1999, párr. 9). Por lo mismo, es importante considerar la influencia que ha 

tenido el conflicto armado en este departamento y revisar los datos de migración forzada en 

el mismo. Para empezar, Antioquia tiene características geoestratégicas de importancia, por 

ejemplo, el departamento cuenta con avanzadas carreteras que le permiten tener un acceso 

fácil a diversas regiones del país. Adicionalmente, Antioquia se caracteriza por tener una 

gran producción textil, así como de alimentos, industrias que le generan ingresos 

considerables. De igual manera, la riqueza en recursos no renovables, como el oro, han sido 

atractivos para que grupos insurgentes busquen insertarse en este departamento (ACNUR 

2012, 2).  

Al tomar en cuenta las características mencionadas y la atracción de los grupos 

insurgentes en este departamento, se resalta que en Antioquia “el desplazamiento es una de 

las consecuencias preponderantes de la presencia y acción de los grupos armados ilegales y 

ha llegado a representar hasta el 26% del total de personas desplazadas en el país” 

(ACNUR 2012, 9). De hecho, desde mediados de 1960, la presencia de guerrillas en 

Antioquia adquirió mayor importancia, tanto las FARC, como el ELN, y diversos carteles 

de droga crearon frentes en diversas zonas del departamento, generando gran inseguridad y 

violencia. Por ende, si se considera que “por medio del terror, el desplazamiento de 

poblaciones tiene proporciones incalculables” (Blair 2004, 174), se puede denotar la 

influencia que ha tenido la violencia y el conflicto para ocasionar migración forzosa en el 

departamento, y la magnitud del fenómeno en el mismo.  
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Considerando la violencia del conflicto, cabe notar que se tiende a resaltar la 

influencia positiva de la fuerza pública para neutralizar a los grupos insurgentes. Un 

ejemplo de esto es el reporte de la ACNUR (2012), en el que se destaca:  

La labor de la Fuerza Pública en desarrollo de operaciones como las 

denominadas Meteoro, para recuperar el control sobre la vía Medellín-

Bogotá; Marcial, que golpeó de manera importante al ELN y ocasionó 

cambios tácticos en las FARC; y Motilón, que tuvo como resultado un gran 

debilitamiento del ELN en la región Norte, hasta lograr la desmovilización 

del frente Héroes de Anorí en 2005 (12).  

Pese a que las acciones de la fuerza pública han sido necesarias para que los grupos 

insurgentes se debiliten, en los medios no se evidencia que ésta también debió tomar en 

cuenta a las poblaciones que vivían en esas zonas para evitar que sean doblemente 

victimizadas por la violencia ocasionada. Por lo mismo, la responsabilidad de la violencia 

debería considerarse de una manera más amplia, tomando en cuenta el impacto que han 

tenido tanto los grupos insurgentes como los actores estatales en la migración forzada 

colombiana.  

Con el fin de analizar las regiones más vulnerables, se resalta que Antioquia se 

encuentra dividida en nueve subregiones. Éstas son: Oriente, Urabá, Área metropolitana 

conocida como el Valle de Aburrá, Nordeste, Magdalena Medio, Suroeste, Bajo Cauca, 

Norte y Occidente. Pese a que todas se han visto afectadas por los grupos insurgentes, las 

primeras dos han sido las más vulnerables. De hecho, se considera que en Urabá y Oriente 

es donde más desplazamiento forzado ha habido, llegando a representar el 60% de 

desplazados del departamento (Gaviria & Muñoz 2007, 23). Por lo mismo, se analizarán 

estas dos subregiones para entender la mayor parte de migración forzosa en Antioquia. 
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Tanto Urabá como el Oriente antioqueño tienen ciertas características que han 

atraído más a los grupos ilícitos. En relación a Urabá, esta subregión tiene una industria de 

exportación considerable de banano, además la producción hidroeléctrica en la misma, 

representa el 35% de la producción nacional (Gaviria & Muñoz 2007, 24). Asimismo, esta 

subregión es un puerto que facilita en gran medida el comercio exterior del país, siendo 

además una de las vías de transporte más utilizadas para llegar a Panamá y de ahí a toda 

Centroamérica (Taborda 2015, 3). Considerando que gran parte de los grupos armados tiene 

comercio de droga, el ubicarse en esta zona, tendría grandes beneficios para su 

financiamiento.  

Al considerar el desplazamiento forzoso, “Urabá es una de las regiones del país en 

donde los procesos de desplazamiento forzado han sido más intensos y continuos desde 

1985” (Jaramillo 2007, 150). Efectivamente, desde ese año en Antioquia existían ciertos 

municipios que estaban controlados por grupos guerrilleros, quienes en cualquier momento 

podían llegar y reclutar a los habitantes o asesinarlos para quedarse con sus tierras. En otras 
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ocasiones se hacían amenazas de que esto ocurriría si no desalojaban, por lo que la 

población debía huir (Jaramillo 2007, 153).  

En relación al Oriente antioqueño, en esta subregión se resalta la producción 

hidroeléctrica y su sistema vial. Según la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño 

(2016), en el primer caso, la producción de energía representa aproximadamente el 29% de 

la producción nacional y el 73% del abastecimiento departamental (párr. 2). En el segundo 

aspecto, esta misma institución resalta que el sistema de carreteras de la subregión 

comunica la zona occidente y oriente del país, así como Bogotá y Medellín, las dos 

ciudades principales de Colombia (párr. 2). Por lo que básicamente esta subregión es 

considerada como un punto estratégico para el transporte terrestre a cualquier parte del país.  

En esta subregión la mayor violencia se presentó desde mediados de 1990. De 

hecho, de 1995 al 2006 en el Oriente antioqueño más de cien mil personas fueron 

desplazadas, representando aproximadamente un 35% de los migrantes forzosos en 

Antioquia (Gobernación de Antioquia 2006 citado en Jaramillo 2007, 160). En relación a 

los motivos de desplazamiento, estos se encuentran muy relacionados a los de Urabá. Sin 

embargo, como menciona Jaramillo (2007) en esta subregión se resalta que los habitantes 

debían colaborar con los guerrilleros transportando armas a otras partes del país, o en 

ocasiones debían de informar sobre acciones sospechosas, como las posibles operaciones de 

grupos armados cercanos (162). Al considerar que si la población no accedía a realizar 

estos actos podrían ser vistos como enemigos de la guerrilla, y de esta manera ocasionar la 

muerte de sus familiares o de sí mismos, la atmósfera de terror vivida era muy similar en 

ambas subregiones del departamento.  
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Considerando la migración forzosa en Antioquia, es también necesario abordar las 

minas antipersona y el peligro de reclutamiento como otras causas de migración en el 

departamento. En relación a la primera causa, la Acción Contra Minas del Gobierno de 

Colombia ha contabilizado que desde 1990 a enero del 2016, de la población civil han 

fallecido 834 personas, mientras que de la fuerza pública lo han hecho 1432 (2016, párr. 9) 

Según datos de la misma institución, los grupos más vulnerables han sido las comunidades 

indígenas, con 379 fallecidos, de estos los menores han sido los que más han sufrido, 

representando el 31% de víctimas (2016, párr. 8).  

En el caso de Antioquia, se resalta que de los 125 municipios del departamento, 97 

han sido afectados por minas antipersona (Correa y Pastor 2010, 213). Con estas cifras, y 

notando que los niños han sido los más vulnerables, se puede argumentar que por el miedo 

de los familiares a que esto suceda en cualquier momento, la migración forzosa hacia otras 

partes del país se intensificó. En relación a los responsables de la colocación de minas 

antipersona tanto el ejército colombiano como los grupos guerrilleros han colocado las 

mismas. Por lo que en este aspecto también se enfatiza que la responsabilidad del 

incremento de víctimas es amplia.  

En cuanto al reclutamiento, es importante hacer referencia a la trata de personas. 

Según el artículo 3 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional y sus Protocolos (2004), ésta puede definirse como:  

La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, 

recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al 

rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para 

obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con 

fines de explotación (44).  
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Al considerar que el reclutamiento de menores en Colombia se da mediante la 

amenaza a los familiares y la captación de los niños por parte de grupos guerrilleros con el 

fin de insertarlos en sus grupos y explotarlos laboralmente, se considera al reclutamiento 

como una categoría de trata. Esta modalidad es conocida como trata con fines militares, y 

“ocurre especialmente en países en los que los movimientos guerrilleros tienen presencia a 

través del reclutamiento forzado de personas, muchas veces niños o adolescentes” (Cortés 

2011, 8). Con esta cita se puede ver que un grupo de alta vulnerabilidad son los menores, 

quienes generalmente una vez reclutados nunca vuelven a ser vistos por sus familiares.  

No obstante, en ciertas ocasiones se hace referencia a una voluntariedad en el 

reclutamiento, es decir, algunos niños deciden “voluntariamente” ingresar a la guerrilla. Sin 

embargo, cabe cuestionar ¿cómo un niño podría saber qué es lo que ocurrirá una vez que 

entre a la guerrilla?, ¿en qué condiciones se podría considerar que los menores saben las 

consecuencias de su decisión? Adicionalmente, los más vulnerables son los menores en 

situaciones de pobreza, quienes “reciben propuestas que debido a la situación económica o 

social por la cual atraviesan se convierten en opciones de vida para ellos” (Castellanos 

2013, 8). Con lo mencionado, se nota que la vulnerabilidad enlaza a varios factores, entre 

los que están elementos socioeconómicos y de edad principalmente, evidenciándose de esta 

manera el concepto de interseccionalidad mencionado en un inicio.  

En el caso antioqueño, los reclutamientos han seguido, se considera que solo en el 

caso del Valle de Aburrá, aproximadamente 18.000 menores de edad pueden estar en 

peligro de ser reclutados forzosamente por grupos insurgentes (Zuluaga 2014, párr. 2). Sin 

embargo, se evidencia que existe una falta de datos sobre reclutamiento por zonas, pues en 
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muchas ocasiones no se hacen registros por temor a represalias de los grupos guerrilleros. 

Lo que se conoce es que hay mayor probabilidad de tener minas antipersona y 

reclutamiento en los lugares en los que la influencia de la guerrilla es mayor, como en las 

subregiones de Oriente, Urabá y el Valle de Aburrá en Antioquia. De esta manera, si se 

considera el temor constante de la población al posible reclutamiento o las minas 

antipersona que podrían ocasionar una desintegración familiar, se puede entender la 

intensificación y magnitud de la migración forzosa en el departamento. 

Finalmente, es importante considerar que el impacto social que ha acarreado el 

desplazamiento en Antioquia es considerable. Una de las consecuencias de este fenómeno 

es el desarraigo, “un proceso que lleva a la separación del desplazado del lugar al que ha 

pertenecido y cortar sus vínculos afectivos, culturales y geográficos” (Vera, Parra & Parra 

2008, 13). De esta forma, tras el desplazamiento, las personas deben vivir en condiciones 

marginales en las ciudades a las que se desplazan, manteniendo la vulnerabilidad que 

caracteriza a las poblaciones afectadas.  

Conclusiones 

La migración forzosa es un término que abarca muchas modalidades, entre éstas la 

migración forzosa por desastres, desarrollo, problemas políticos y conflicto armado interno. 

Como se analizó, en el caso colombiano las cuatro se encuentran presentes, y no siempre se 

cuenta en el país con organizaciones que velen por los desplazados. Sin embargo, al 

considerar que Colombia ha tenido un conflicto armado por más de cincuenta años, esta 

modalidad se analizó para entender de mejor manera la migración forzosa en el país.  

Se pudo notar que el surgimiento del conflicto armado en Colombia comenzó por la 

disputa de poder entre el partido conservador y liberal, principalmente en un contexto de 
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pobreza y violencia a finales de 1940. Aunque con la creación del Frente Nacional en 1953 

se buscó poner fin al caos, esto no ocurrió, pues muchos grupos se sintieron marginalizados 

y buscaron por medios no legales alcanzar sus objetivos. De esta manera, surgieron a 

mediados de 1960 grupos guerrilleros como Las FARC y el ELN, que aunque en un inicio 

no tuvieron gran influencia, poco a poco lograron adquirir poder.  

Asimismo, se evidenció que a partir de la década de los 70, la violencia incrementó 

y se expandió a varias regiones colombianas. Los ataques a la población civil, saqueos, 

bombas, y fuego cruzado entre el ejército y los grupos insurgentes fueron motivo de 

desplazamiento forzoso, ya sea al exterior o a otras regiones del país, pues la vida de 

millones de personas estaba en peligro si decidían permanecer en sus viviendas. Por lo 

mismo, se resaltó la responsabilidad de varios actores en el desplazamiento forzoso 

colombiano.  

De hecho, aunque en un inicio la migración forzosa no se consideró como un grave 

problema para ser atendido por las autoridades colombianas, poco a poco el fenómeno 

migratorio forzoso tanto externo como interno alcanzó una magnitud considerable, pues de 

los 32 departamentos, solo el de San Andrés y Providencia no se vio afectado por este 

problema. Analizando tanto la migración externa como interna, se destacó que Ecuador ha 

sido uno de los países más afectados por el desplazamiento colombiano. En la actualidad, 

aproximadamente existen sesenta mil colombianos refugiados en el país, y cada mes, 

muchas personas continúan cruzando la frontera para residir en el Ecuador.  

En relación a la migración interna, se evidenció en base a reportes de CODHES que 

Colombia es uno de los países que más migración forzosa ha tenido, incluso si se hace una 
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comparación con países que tienen serios conflictos internos. De hecho, se calcula que más 

de seis millones de personas han sido desplazadas en Colombia, existiendo una mayor 

proporción de desplazados a partir de 1985. A partir de ese año la población se vio  aún 

más afectada por el conflicto armado, pues los enfrentamientos entre la fuerza pública y los 

grupos insurgentes se hicieron cada vez más frecuentes y la violencia incrementó. Al 

considerar este incremento de violencia y la migración forzosa, se evidenció que el 

departamento de Antioquia ha sido uno de los más afectados, pues sus características 

geoestratégicas han sido de interés para los grupos guerrilleros.  

Considerando específicamente cifras de desplazamiento en las subregiones del 

departamento mencionado, se pudo notar que Urabá y el Oriente antioqueño por la facilidad 

que presentan para la movilización a todo el país, han sido aún más vulnerables. De hecho, 

el 60% de desplazados del departamento son de estas dos subregiones antioqueñas. En 

general, la población de las mismas se vio expuesta a amenazas constantes por parte de las 

guerrillas, ya que en varias ocasiones éstas querían apropiarse de sus tierras. Asimismo, los 

requerimientos de la guerrilla a los habitantes para que estos dieran información sobre actos 

sospechosos, el peligro constante de las minas antipersona, y la posibilidad de 

reclutamiento principalmente de menores, generaron mayor temor en la población por 

posibles represalias tanto para sí mismos como para sus familiares. Por lo mismo, la 

migración forzosa en el departamento se intensificó de manera considerable.   

De esta manera, se ha resaltado que el grupo más vulnerable con el conflicto armado 

ha sido la población civil, quienes han tenido que migrar de manera forzosa, 

desarraigándose de sus vínculos territoriales con el fin de preservar su vida y la de sus 

familiares. Por las razones mencionadas, se puede argumentar que la violencia a la que las 
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familias colombianas y antioqueñas se vieron enfrentadas por el conflicto armado 

colombiano, ha impactado en gran medida a las mismas y a la migración forzosa que ha  

existido en el país, especialmente después de 1985.  
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